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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA DE LA 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2019, CUYO OBJETO ES “PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
LAVANDERÍA PARA ROPA HOSPITALARIA DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS Y 

PROGRAMACIONES QUE REALICE EL HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA” 

 

 

El comité de contratación de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, se permite dar respuesta a las observaciones 
en los siguientes términos:  

  
 COOPERATIVA MULTIACTIVA SAN RAFAEL – MULTICOOP, presenta las siguientes observaciones: 

 

 
 
RESPUESTA: 

 

El comité de contratación de la ESE informa que la propuesta llego de manera extemporánea, pero que en virtud a 

lo establecido por Colombia Compra Eficiente en la respuesta de consulta No 4201714000002354 , se indicó que 
las observaciones presentadas por un proponente después del termino fijado por la Entidad Estatal se concedieran 

extemporáneas. Sin Embargo conforme a la normatividad del sistema de Compra Publicas, deben responder por 
escrito y de fondo toda observación realizada por los proponentes, incluso la misma es extemporánea. 

 

Por lo anteriormente mencionado la ESE dio respuesta a la observación extemporánea de fondo y publicando lo allí 
indicado, dando cumplimiento a las directrices dadas y al principio de publicidad, transparencia, debido proceso. 
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RESPUESTA: 

 
El comité de contratación acepta la observación realizada por la empresa  MULTICOOP previo a realizar las 

siguientes consideraciones, el GRUPO EMPRESARIAL VINCULAMOS SAS presentó observación respecto de la 
necesidad de fortalecer los indicadores financieros requeridos en el proceso de selección No 002 de 2019, basados 

en que estos muestran la capacidad financiera del proponente, así como la importancia de estos indicadores en el 

proceso de selección, la correcta ejecución contractual y correcta prestación del servicio, consideraciones que a 
juicio del comité de contratación resultan acordes a las necesidades la situación financiera del sistema General de 

Seguridad Social En salud y como mecanismo de fortalecer la ejecución contractual y mitigación de riesgos para la 
operación así como para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, por lo cual acogió la observación 

realizada por el GRUPO EMPRESARIAL VINCULAMOS SAS. 
 

Es importante indicar que una vez publicados los términos definitivos se recibe observación presentada por 

MULTICOOP respecto de la necesidad de modificar los indicadores financieros publicados en los términos definitivos 
en el sentido dejarlos como los inicialmente publicados en el proyecto de términos, con base en la observación 

presentada respecto de estos indicadores, el comité de contratación considera que en virtud de garantizar la 
pluralidad de oferentes se concederá la modificación de los indicadores a los inicialmente publicados en el proyecto 

de términos; de igual manera el comité de contratación considera que adicional a los indicadores financieros 

requeridos que muestran la solvencia y capacidad de los oferentes para la correcta ejecución del contrato son 
también un mecanismo de fortalecer la ejecución del contrato las garantías solicitadas que respaldan el posible 

incumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas. 
 
 

 

 

 
 

COMITÉ DE CONTRATACION  
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 

 

Lo anterior fue aprobado en acta de comité de contratación No 04 de fecha 11 de febrero de 2019 
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